
GERENCIA MuNICIPAL

DE URBANISMO

DEL EXCMü. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

N9 0RDEN DED DIA.-""  'a
EXPEDIENTE.  -

CONSEJO DE GERENCIA

I. C. de Zaroagoza, a 2 5 (', ET. j989

AL EXCELENTISIMO  AYUNTAMIENTO  PLENO

V-í.sta Za ppopuesta  que ante:'ede,  el Consejo  muestr'a  su conforarnidad  üon Za

mism  y  tiene  el  honoro  de sometepla  a la  aprobacü5n  de v.z.,  proeuio diüta  -

men de  Za M.I.  COMISION  DE URBANISMO.

ASI  SE ACO

EL SEC ET GENERAL



t:xpte. ,3, o q,'2,6 <7' 7/ ';r g
COMISION DE URBANISMO

Sres.  : Garcia  Nieto
Piazuelo
Grasa
Sierra
Lopez
de Miguel
Palazón

Al Excmo.  Ayuntamiento  Pleno:

Vista  la propuesta  que antecede  del  Consejo  de Gerencia,  la

Comisión  la encuentra  acertada  y tiene  el honor  de someterla  a la supe-

rior  aprobación  del Pleno.

No obstaíte  V.E.  resolveraí,.í

I.C.  de Zaragoza  25 de Septiembre  de  1.989.

EL PRESIDENTE,



AYUNTAMIENTO  DE ZARAGOZA
SECRETARIA  GENERAL

'P.  'f

I n  f  o r  m e:

Se  somete  a  la  de1iberaci6n  y  acuerdo  del  Excmo.  Ayuntamiento  Ple

no  el  expediente,

Aprobacion  definitiva  del  Plan  Especial  del  Area  de  Intervenci6n

U-36-4,  promovido  por  la  Gerencua  Municipal  de  Urbanismo

6ori  arreglo  a lo  dispuesto  en el apartado  i) del  Artículo  47 de /

la  Ley  7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  Régi  -  -
men  Local,  requiere  para  su  aprobaci6n  la  Mayoría  Absoluta  Legal.

Según  se establece  en el  apartado  b)  del  Artículo  54 del  Real  De/

creto  Legislativo  781/1.986,  de 18 de abril,  es preceptivo  el  In/

forme  de la  Secretaría  General,  y de conformidad  con dicho  texto/
legal,  hago  constar:

E1 expediente  en cuestión,  ha  sido  tramitado  formalmente  con  la  /
corraecci6n  habitual  en  la  Gerencia  de  Urbanismo.

Reúne  todos  los  requisitos  y  determinaciones  que  la  Ley  impone  pa

ra  esta  clase  de  instrumentos  de  Planeamiento.

Puede  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  adoptar  el  acuerdo  de  aproba  -  -

ción  en  sus  propios  términos  o  en  la  forma  más  conveniente  al  inte

rés  pÚblico.

I.C.  de  Zaragoza  a  26  de

EL

septiembre

SECRETARI GENE



S (fl  ;?rt'+p3

AYIJN-r  ÁM:ENTO  Pl.ETh10

Z,á.R/.GOZA  A 2-9 SET. '«g8g
EN 5ESiON  t}T7e4-ORDINAR¡Á,  EI- PRECE-

NS  UYE

MAYO,a<lA  ABSOLU{A  LEGAL,

ASI ACORDt"'),


